
 
 
 
 

  
Facultad de CC de la información. 

INFORMACION SOBRE LA SOLICITUD DE 
TRASLADO DE EXPEDIENTE 

Secretaría de alumnos 
Av/Complutense s/n 

(28040 Madrid) 
Tfns: 913942112 –20.Fax: 913942111. 

 (PLAZO DEL 1 AL 31 DE JULIO: Entrega de solicitudes en 
el Registro de la Facultad de 9 a 14 horas) 

 
REQUISITOS IMPRESCINDIBLES 
 
1.- Conforme a lo establecido en el RD 69/2000 de 21 de enero, haber superado al menos 60 
créditos en el Centro de Procedencia. 
 
2.- No tener convocatorias agotadas según establece el RD 69/2000 de 21 de enero. 
 
3.- Para Centros adscritos se precisa tener EL PRIMER CICLO completo aprobado  
(Acuerdo de Junta de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid de 20 de octubre de 
1975) 
 
INFORMACIÓN DE INTERÉS 

 
1.- El número de plazas vacantes en cada titulación, será determinado al finalizar la matrícula del 
curso 2008-2009. 
 
2.- Los traslados de expediente serán resueltos una vez concluidos los plazos ordinarios de 
matrícula de los alumnos de la Facultad. 
 
3.- Dado que el número de solicitudes puede ser superior al número de plazas disponibles, se 
valorará la calificación de acceso de los estudios de origen, el número de créditos del Plan de 
Estudios de procedencia, así como la media del expediente académico para la concesión en su caso 
del traslado. 
 
DOCUMENTOS: 
 

 Certificación Académica Personal de los estudios que esta realizando (original o fotocopia 
compulsada por la Universidad expedidora) 
 

 Plan de Estudios (fotocopia de la publicación en el Boletín Oficial) 
 

 Tarjeta de Selectividad o documentos que correspondan según la forma de acceso ( fotocopia 
compulsada). 
 

 Fotocopia del D.N.I. 
 

 Otros Documentos que el interesado crea que avalan la solicitud de traslado. 
 

 Impreso de Solicitud que está disponible en el Registro de la Facultad  y en la página Web de 
la Facultad. 

 



 
 

 
SOLICITUD DE TRASLADO ( del 1 al 31 de Julio) 

DESDE OTRAS UNIVERSIDADES Y CENTROS ADSCRITOS 
CURSO 2008-09 

 

 
Facultad de CC de la información. 

Secretaría de alumnos 
Av/Complutense s/n 

 
 

Apellidos Nombre 

(28040 Madrid) 
Tfns: 913942112 –20.Fax: 913942111. 

 

D.N.I. 
   

Domicilio: 
Calle Número Piso 

   
Localidad Provincia Cod. Postal Teléfono 

    
e-mail  

 
EXPEDIENTE ACADÉMICO – CENTRO DE ORIGEN: 

Tipo de Acceso Año Calificación 
   

 
Centro de procedencia Nº. Créditos Superados  

  
 

Titulación  
    Periodismo / Plan 2003 
    Publicidad y RRPP  / Plan 2003 
    Comunicación Audiovisual  / Plan 2003 

 
 Motivo de la Solicitud (justificado documentalmente): 

---------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------- 

SOLICITA: 
El traslado de su expediente a la Facultad de Ciencias de la 

Información de la Universidad Complutense de Madrid. 

Madrid, a         de  Julio  de   2.008 

El Interesado 
 
 
 

ILMO. SR. DECANO DE LA FAC. DE CC. DE LA INFORMACIÓN – UCM. 
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